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I. INTRODUCCIÓN

La gravedad de la crisis económica se

ha manifestado con intensidad en el marco

territorial español, especialmente en algu-

nas comunidades autónomas, como en el

caso de Andalucía, Extremadura o

Canarias. Los datos económicos disponi-

bles así lo confirman, singularmente los

que pretenden cuantificar las cifras de

paro. La incidencia diferencial de la crisis

genera situaciones de especial gravedad en

algunos territorios en los que muchas fami-

lias tienen crecientes dificultades para

atender a sus necesidades básicas.

La teoría del federalismo fiscal más

convencional atribuye a la administración

central la responsabilidad básica de las

políticas de estabilización destinadas a

combatir situaciones como la actual; sin

embargo, los elevados niveles de descen-

tralización de gastos e ingresos públicos y

el crecimiento de los poderes autónomos

limitan extraordinariamente la capacidad

estabilizadora de dicha administración. De

hecho, todas las comunidades han intenta-

do afrontar con sus propios medios los

efectos y consecuencias más graves de la

crisis en sus territorios.

Desde la perspectiva de los gobiernos

autonómicos el efecto más inmediato de la

crisis ha sido el hundimiento de los ingre-

sos públicos y, ante la rigidez del gasto, el

intenso crecimiento de las cifras de déficit

y endeudamiento que, junto con el aumen-

to exponencial del déficit del estado, va a

dificultad enormemente la posibilidad de

volver a corto plazo a la senda de los crite-

rios de Maastricht que exigen las autorida-

des de la Comisión Europea.

El año que ahora termina ha sido tam-

bién el de la reforma del modelo de finan-

ciación de las comunidades de régimen

común después de un largo y complicado

proceso de negociación. Aunque se trata de

cuestiones distintas, hay algunos elemen-

tos de conexión, lo que puede justificar

algunas reflexiones al respecto.

En las páginas que siguen, además de

ofrecer alguna información sobre los rasgos

básicos de la crisis y su perspectiva territo-

rial, se recogen una serie de consideracio-

nes sobre los problemas financieros deriva-

dos de la crisis para las comunidades, las

conexiones del modelo de financiación

recientemente aprobado con la situación de

crisis y las políticas económicas que se han

puesto en marcha contra la misma, para

terminar con algunas reflexiones finales.

II. RASGOS BÁSICOS DE LA CRISIS

ECONÓMICA EN ESPAÑA Y SU INCI-

DENCIA TERRITORIAL

A) UNA NOTA SOBRE LA CRISIS

Como es bien conocido, la crisis finan-

ciera internacional que se puso de mani-

fiesto en Estados Unidos en los meses de

verano del año 2007, se extendió con rapi-

dez e intensidad a todos los países, espe-

cialmente a los más desarrollados, trans-

formándose en el año siguiente en una

situación generalizada de recesión econó-

mica que se ha extendido a lo largo de

2008 y 2009.
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En España la crisis importada del

exterior, se ha visto seriamente incentiva-

da por las graves deficiencias de la econo-

mía española en términos de endeuda-

miento interior y exterior y de un modelo

productivo excesivamente dependiente

del sector inmobiliario y los servicios, lo

que ha dado lugar a un conjunto de efec-

tos en el campo de la producción y del

empleo mucho más negativos que los que

se han producido en otras economías

similares y que están provocando un claro

retardo en los procesos de repunte econó-

mico que parecen estar generándose en

diversos países1. 

La práctica totalidad de los indicadores

económicos muestran la gravedad de la

recesión por la que atraviesa la economía

española. El indicador del crecimiento eco-

nómico, que reflejaba una tasa ligeramente

creciente en el tercer trimestre del 2008

(0,9%) caerá desde entonces, mostrando

en el mismo trimestre del 2009 una dismi-

nución del 4%, con un decrecimiento medio

de 2,16% en ese período. La tasa de paro

creció hasta el 17,93% de la población acti-

va, según el último dato de la EPA2 y, de

forma consistente, aumentaron las cifras de

paro registrado en casi 600.000 personas

entre octubre de 2008 y el mismo mes del

pasado año, y disminuyeron las afiliaciones

a la seguridad social en cerca de 800.000

individuos entre las mismas fechas.

Otro ámbito que indica la gravedad de

la crisis es el que se refiere a los precios.

Frente a una tasa de crecimiento del 3,6%

en el índice de precios, en el mes de julio

de 2008, el indicador muestra un creci-

miento negativo de cierta intensidad al

principio del año 2009, que se iría hacien-

do menos pronunciado posteriormente,

aunque en octubre de 2009, todavía la tasa

de evolución era negativa (-0,6%).

También caerán los precios de la vivienda

y, como muestra de la atonía de la activi-

dad económica y del deseo de las autorida-

des monetarias de estimularla, el Euribor

también ofrece un perfil de evolución clara-

mente descendente: Desde el 5,253 en

octubre de 2008 hasta el 1,24 en el mismo

mes de 2009.

B) LA CRISIS ECONÓMICA EN LAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En ese marco general de recesión eco-

nómica, ¿Qué podemos decir de la crisis

desde una perspectiva territorial? Como es

natural, la crisis se observa con carácter

general en todos los territorios del país,

aunque se pueden advertir algunas dife-

rencias entre los datos de las diversas

comunidades autónomas. Si nos centramos

en el año 2008, según la información de la

Contabilidad Regional que suministra el

INE, la economía creció en conjunto un

1,2% durante ese año. Respecto a esa
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2 Correspondiente al tercer trimestre de 2009.
3 Hay que recordar que el 5,25% fue el máximo histórico del Euribor, provocado por la crisis financiera y la paraliza-

ción del mercado bancario. Ya existía una tendencia creciente durante 2006 y 2007, pero en 2008 se acentuó esta tendencia.



tasa, once comunidades mostraron un cre-

cimiento superior; especialmente las

comunidades forales del País Vasco y

Navarra que, al menos en ese primer año,

manifestaron una mayor fortaleza frente al

embate de la recesión. Estas dos comuni-

dades, junto con Baleares, son también las

que muestran una desaceleración menor

de sus economías respecto al año anterior.

En el primer caso, por el menor impacto en

esos territorios de la crisis en el sector

industrial; en el segundo, por el mejor

resultado relativo del sector servicios en

general y, concretamente, en Baleares. Por

el contrario, Cataluña, la Comunidad

Valenciana y Castilla la Mancha tuvieron los

menores índices de crecimiento, con valo-

res situados en el entorno de la mitad de la

media nacional.

La diferente estructura productiva de

las comunidades ha dado lugar también a

efectos económicos diferenciales. Las comu-

nidades más afectadas fueron las que más

dependían de los sectores industrial (salvo

las comunidades forales) y de construcción.

Por el contrario, las comunidades más espe-

cializadas en el sector servicios parecen

haberse visto menos afectadas relativamen-

te, en términos de crecimiento económico.

Por otra parte, los datos disponibles de PIB

per cápita ponen de manifiesto el final de los

años de convergencia regional al calor del

crecimiento económico sostenido desde

mediados de los años 90 hasta 2007. En el

año 2008 se produce un aumento del coefi-

ciente de variación que rompe la tendencia

observada, al menos desde el año 2000.

Todo parece indicar que la distancia entre

los territorios ricos y los pobres tiende a

aumentar en procesos de intensa recesión

como el que estamos viviendo.

Si nos fijamos en los datos de empleo,

podremos confirmar algunas de las afirma-

ciones anteriores. Para ello, disponemos de

la información proporcionada por el INE a

partir de la Encuesta de Población Activa.

Los datos sobre tasas de actividad, empleo

y paro ofrecen una rica información sobre

el impacto de la crisis en los diversos terri-

torios y los elementos diferenciales que se

producen entre ellos. Hemos tomado como

período de referencia 2005-2009, con la

intención de no limitarnos exclusivamente

a los años de la crisis económica, período

excesivamente corto para plantear algunas

tendencias. El inconveniente es que el ciclo

tiene su límite superior en el año 2007, lo

que, en cierto modo, puede ocultar la

intensidad de la caída del empleo y el cre-

cimiento del paro. 

JESÚS RUIZ-HUERTA CARBONELL

134 haciendacanaria



Los datos contenidos en el cuadro 1

confirman el extraordinario crecimiento del

desempleo: La tasa de paro pasa del

8,42% en el año 2005 para el conjunto del

país, hasta el 17,93% mencionado, lo que

implica una multiplicación del desempleo

por más de 2 puntos. Desde una perspec-

tiva territorial, el paro crece en todas par-

tes aunque de forma diferencial entre

comunidades. Cinco comunidades arrojan

tasas de paro por encima del 20% y dos

(Canarias y Andalucía) tenían en el tercer

trimestre de 2009 tasas superiores al 25%

de la población activa. 

En coherencia con lo que se menciona-

ba sobre el crecimiento económico diferen-

cial, puede observarse cómo el orden reco-

gido en el cuadro según datos de 2009 no

es el mismo que el existente cuatro años

antes. Todas las comunidades, acaso con la

excepción de Extremadura, tenían tasas de

paro que doblaban los datos de 2005. Y de

nuevo en este caso, se aprecia un aumento

de la dispersión de las tasas de paro de las

comunidades (la desviación típica crece cla-

ramente en la última observación).

En términos de variación, si tomamos

como referencia el mismo dato en el año

2005, las mayores tasas de crecimiento del

paro se observan en las Comunidades de

Baleares (2,96%), La Rioja (2,92%),

Comunidad Valenciana (2,78%) y Murcia
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4 Nos referimos al tercer trimestre por tratarse del último dato suministrado por el INE.

Fuente: Elaboración sobre datos de la EPA (INE, 2010)

CUADRO 1: TASAS DE PARO DE LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS EN EL TERCER TRIMESTRE4



(2,77%). Otras comunidades que tenían

tasa de crecimiento de la cifra de parados

superior a la media nacional eran Cataluña,

Canarias, Madrid, Aragón y Castilla la

Mancha. Podría decirse, en suma, que la

crisis de la economía ha generado tasas de

desempleo muy elevadas en España, con

rasgos diferenciales importantes entre

territorios e incrementos muy pronuncia-

dos en un período corto.5

Concretar solo en los datos de paro

que ofrece la EPA la intensidad de la crisis

económica puede ser un ejercicio excesiva-

mente superficial. Porque los datos pueden

cuestionarse, especialmente en algunas

comunidades, y porque la información sobre

el desempleo pueden ocultar en cierto modo

el comportamiento de los agentes, que pue-

den aparecer como parados en la encuesta,

pero que en realidad han abandonado el

mercado de trabajo. Por eso, puede ser útil

acudir a los datos de empleo, también pro-

cedentes de la EPA, para completar un poco

más el cuadro territorial de la crisis. 

En los cuadros 2 y 3 puede comprobar-

se de nuevo cómo, con la excepción de

Asturias6, el indicador de empleo disminuye

en todas las comunidades entre 2005 y

2009. Las mayores caídas (por encima de la

media española) se producen, por este orden

en Canarias, Comunidad Valenciana, Murcia,

La Rioja, Cataluña, Andalucía y Baleares.
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5 Aunque 2005 es el año de referencia empleado, las tasas de paro observaron una tendencia decreciente generalizada

hasta 2007, de modo que el enorme crecimiento del número de parados se produjo, como es bien sabido, en los dos últimos

años. La intensidad y profundidad del estancamiento de la economía no tiene fáciles precedentes en España y el enorme cre-

cimiento de las cifras de desempleados sólo puede explicarse por el aumento pronunciado del empleo durante los años ante-

riores, especialmente en sectores muy sensibles al ciclo económico, como la construcción y los servicios.
6 El resultado en Asturias es consecuencia del año de referencia utilizado, en una comunidad con muy bajas tasas de

empleo. Si comparamos el dato de 2009 con el dato de 2008 el resultado habría sido una disminución de más de cuatro pun-

tos en el empleo.

Fuente: Elaboración sobre datos de la EPA (INE)

CUADRO 2: VARIACIÓN DEL EMPLEO ENTRE 2005 Y 2009 (TERCER TRIMESTRE)



Debe ponerse de manifiesto que la

fuerte caída del empleo se observa espe-

cialmente entre el tercer trimestre del

2008 y el año 2009. Algunas Comunidades

experimentan incluso un leve aumento del

indicador entre 2007 y 2008 (Asturias, País

Vaco o La Rioja), mientras que en otras, la

variación a la baja es muy limitada

(Aragón. Cantabria, Castilla y León, Cata-

luña, Extremadura, Galicia, Madrid y Nava-

rra). Por el contrario, en las dos comunida-

des insulares, Andalucía o Murcia se

observan disminuciones significativas del

empleo ya en el tercer trimestre de 2008.

III. EFECTOS DE LA CRISIS SOBRE LOS

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS

Frente a esta situación de intensa rece-

sión, se demanda la acción del sector públi-

co para que compense la falta de actividad

en el sector privado de la economía y la

caída pronunciada de la demanda agregada.

Aunque los principales instrumentos

para combatir la depresión, especialmente

los estabilizadores automáticos, singular-

mente el seguro de desempleo, están en

manos de la administración central, en un
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Fuente: Elaboración sobre datos de la EPA (INE)

CUADRO 3: VARIACIÓN DE LA TASA DE EMPLEO EN LAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS ENTRE 2005 Y 2008

Aunque el efecto es generalizado, a

diferencia de lo que ocurre con la tasa de

paro, en el caso del empleo se observa una

cierta convergencia de resultados (la des-

viación típica de los datos de desempleo

disminuye en el período).



país tan descentralizado como España es

conveniente conocer el margen de manio-

bra del que disponen los agentes públicos

en los diversos niveles de gobierno. En ese

sentido, no cabe duda de que los gobiernos

locales y  las comunidades autónomas han

de hacer frente a una importante presión

por parte de los ciudadanos para atender

sus necesidades, de manera especial en

situaciones de crisis. 

Por un lado, los gastos sociales, y más

especialmente los de las políticas contra la

pobreza tienen que cubrir el aumento de

las situaciones de necesidad y atender a las

familias más afectadas por la recesión.

Pero también otros gastos son difícilmente

controlables, incluso en situaciones de cri-

sis. Me refiero a los principales servicios

que tienen asignados las comunidades:

sanidad y educación. No es sencillo rebajar

el gasto en los servicios de bienestar cuya

titularidad corresponde en la actualidad a

los gobiernos autonómicos. Es importante

no perder de vista el hecho de que la

mayor parte de los servicios del estado de

bienestar están descentralizados en

España y, como en todos los países, son

capítulos de gasto en los que es muy difícil

conseguir rebajas o aplicar drásticas medi-

das de austeridad para dedicar los recursos

a necesidades más urgentes. El intenso

crecimiento del déficit público parece ene

este sentido inevitable.

Por otro lado, como muestra el cuadro

4 adjunto, la crisis se ha traducido con

especial intensidad en el  ámbito de los

recursos públicos generales y, en conse-

cuencia, en los que reciben las comunida-

des para financiar sus servicios.  La dismi-

nución de ingresos prevista en la liquida-

ción de los presupuestos de 2009 es infe-

rior en un 20% de la obtenida en 2007. Los

impuestos directos han disminuido un

26,8%, mientras que los indirectos lo

hacen en un porcentaje del 33,5. (Ver el

cuadro adjunto).

El proceso de descentralización llevado

a cabo en España y el progresivo reparto de

fuentes impositivas entre los niveles de

gobierno, implican que la caída de la recau-

dación afecte a todos ellos, especialmente a

los gobiernos autonómicos. Por un lado, dis-

minuyen intensamente algunos de los

impuestos cedidos tradicionales, como el

Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-

niales y Actos Jurídicos Documentados. Por

otro, caen los ingresos procedentes de los

impuestos compartidos con la administra-

ción central (IRPF, IVA e Impuestos Espe-

ciales). Por último, el Fondo de Suficiencia,

instrumento  empleado para asegurar la

nivelación de servicios en todo el territorio

español, también se ve afectado debido a la

disminución de los recursos que lo integran.

En todo caso, las mayores disminucio-

nes se producen en el ámbito del IVA, el

Impuesto de Sociedades y el Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, lo que expresa la

importante conexión de una parte del siste-

ma tributario con el sector inmobiliario y su

crisis. No obstante, las repercusiones de

esta caída de recursos se manifiesta de

forma diversa entre los gobiernos afectados,

como consecuencia de tres factores que

condicionan de forma clara la disponibilidad
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de recursos por parte de las comunidades:

Por un lado, la reforma del sistema de finan-

ciación, que se concretó en el Acuerdo del

Consejo de Política Fiscal y Financiera de

julio de 2009; por otro, el sistema de antici-

pos aplicado en 2008 y 2009, que se calcu-

ló a partir de los ingresos de 2007 y que ha

dado lugar a un endeudamiento de las

comunidades respecto a la administración

central; por último, el diferimiento en el

pago de atrasos procedentes de liquidacio-

nes del sistema de años anteriores.
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7 Si empleamos el criterio de recaudación normativa, el volumen de ingresos ascendía a 11.112,12 millones de euros

en 2007, una cuantía muy inferior a la recaudación real. 

Fuente: Ruiz-Huerta J. y M.A. García (2010), a partir de información diver-
sa (IGAE, Ministerio de Economía y Hacienda y Seguridad Social) 

CUADRO 4: EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS EN LA CRISIS

¿Qué se puede decir sobre los ingre-

sos autonómicos? 

Los impuestos cedidos tradicionales

(22.748,00 millones de euros en 2007)

representaban el 20% de los ingresos rea-

les si se computan los diversos mecanis-

mos incluidos en el SFA.7 La intensa dismi-

nución de  la recaudación de los impuestos

cedidos, superior al 50% en el Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales, se ha

materializado en una caída significativa de

los recursos disponibles a partir de 2008

(11.374 millones de euros menos en

2009). Además, como se recoge en el cua-

dro 5, los ingresos obtenidos de los

impuestos compartidos con la Adminis-

tración General del Estado (IRPF, IVA e

Impuestos Especiales) acumulan un des-

censo del 30% en el periodo 2007-2009

(16.680 millones de euros en 2007-2009)

Por fin, la aplicación de un ITE nacional



negativo como índice de actualización del

Fondo de Suficiencia8 ha generado también

una importante disminución de recursos

(10.459 millones de euros sobre 2007). 

En definitiva, si sumamos las disminu-

ciones mencionadas en 2009 respecto a

2007 se obtiene una cuantía próxima a los

40.000 millones de euros, es decir, cerca

del 25% del gasto no financiero aprobado

por las Comunidades de régimen común en

2007. Sin embargo, dicha reducción no se

ha producido en el presupuesto de 2009,

en buena medida como consecuencia del

sistema de anticipos aplicados sobre la

liquidación de 2007.9

La importante insuficiencia de ingresos

que afrontan las comunidades autónomas

ante el ejercicio 2010 ha mejorado significa-

tivamente gracias a, por una parte, los

recursos adicionales aprobados en el

Acuerdo de reforma del Sistema de

Financiación (9.500,00 millones de euros

iniciales) y el aplazamiento y fraccionamien-

to a partir del año 2012, de la devolución de

las liquidaciones correspondientes a los

ejercicios 2008 y 2009 (a favor del Es-

tado)10. A los factores anteriores debe

sumarse el aumento de las transferencias

del Estado carácter condicionado en los PGE

2010 (3.856,00 millones de euros) que debe

servir también para paliar la importante

caída de ingresos de las Comunidades

Autónomas de régimen común en el próxi-

mo ejercicio.  Gracias a este conjunto de

medidas, el descenso del anticipo que reci-

birán las comunidades a cuenta de la liqui-

dación no es tan pronunciado, quedando

limitado a 8.285,90 millones de euros, como

se recoge en el cuadro  adjunto, en el que

se ofrece una información particularizada de

los instrumentos de financiación de las

comunidades autónomas.

El nuevo modelo de financiación de las

comunidades de régimen común acordado

en el seno del Consejo de Política Fiscal y

Financiera el mes de julio de 2009, ha ser-

vido de esta forma, para suavizar los pro-

blemas que las comunidades deben afron-

tar a lo largo de los próximos meses.11

JESÚS RUIZ-HUERTA CARBONELL

140 haciendacanaria

8 Simulación con un ITE (% de evolución de los ingresos totales del estado) nacional del -30% en el periodo 2007 y

2009.
9 Es conveniente recordar que en el año 2007 se obtuvo la mejor recaudación en la historia de la Hacienda Pública espa-

ñola.
10 Según la Información que acompaña los PGE 2010, la deuda estimada por la AGE ascendía a 7.313,21 millones de

euros.
11 La finalidad del acuerdo es muy diferente. Con el nuevo modelo se pretendían cubrir las deficiencias del anterior sis-

tema en términos de necesidades y en atención al crecimiento de la población, reforzar los mecanismos de corresponsabili-

dad aumentando la participación de las comunidades en los grandes impuestos del estado y ajustar los problemas de nivela-

ción del anterior modelo. Una valoración del nuevo modelo y sus deficiencias puede verse en A. de la Fuente (2009), J. López

Laborda (2010) o J. Ruiz-Huerta y M.A. García Díaz (2010).
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Fuente: Ruiz-Huerta J. y M.A. García (2010)

CUADRO 5: PRESUPUESTOS AUTONÓMICO Y FINANCIACIÓN



IV. LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS APLI-

CADAS PARA COMBATIR LA CRISIS

Ante el panorama recogido en los epí-

grafes anteriores, la pregunta que surge se

refiere a la reacción de los agentes públi-

cos. ¿Qué están haciendo los diversos nive-

les de gobierno para hacer frente a la cri-

sis? ¿Cuál es su margen de maniobra?

¿Qué efectividad pueden alcanzar sus polí-

ticas? Se trata de preguntas importantes y

que, dado el período relativamente corto

de la crisis y de las políticas lanzadas para

intentar corregir sus efectos y reconducir la

actividad económica, solo pueden ser res-

pondidas parcialmente.

La existencia de diversos niveles de

gobierno en la configuración actual del

estado español, obliga a pensar en los

esfuerzos realizados por las distintas admi-

nistraciones, comenzando por los de mayor

amplitud. En ese sentido, conviene recor-

dar que, en el ámbito de las políticas euro-

peas de cohesión, la Comisión ha procura-

do facilitar la entrega de transferencias a

los estados miembros, así como el acceso

a Fondos Estructurales, en el marco del

Plan Europeo de Recuperación Económica12,

con el objetivo de activar la ejecución de

los proyectos e infundir confianza y dina-

mismo a la economía europea en el esce-

nario actual.  

Por otro lado, en la situación actual,

tiene sentido, como se hace en el Programa

Nacional de Reformas, analizar el grado de

consecución de los objetivos marcados en

la Estrategia de Lisboa, ahora especialmen-

te orientados a estimular el crecimiento

económico y la generación de empleo en

los diversos territorios de la Unión. 

La información de progreso, suminis-

trada anualmente sobre  el desarrollo del

Plan Nacional de Reformas español, ofrece

informaciones adicionales sobre la situa-

ción de las comunidades en el ámbito de la

educación y el empleo que pueden servir-

nos para completar una visión de mínimos

de las comunidades autónomas en la situa-

ción presente.

El cuadro 6 ofrece información sobre

la tasa de empleo, a partir de otra defini-

ción que, como se expresa en el mismo

cuadro, pretende facilitar la comparación

con otros países13. Los datos del cuadro,

muestran cómo las comunidades con

mayor potencial económico son las que

arrojan tasas de empleo más elevadas

(Cataluña, Navarra, Aragón, Madrid),

mientras que las que tienen tasas más

bajas ((Andalucía, Extremadura, Canarias),

son algunos de los territorios con menor

nivel de riqueza.
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12 Comisión Europea, Un plan europeo de recuperación económica, COM (2008), de 26 de noviembre de 2008.
13 Debe señalarse la diferencia entre esta información y anteriormente comentada. Ahora los datos se refieren sólo a la

población comprendida entre 16 y 64 años, es decir, un colectivo más próximo a la composición real del mercado de trabajo.

La que se incluía en los cuadros iniciales, en realidad alude más bien a la fuerza productiva del país, al incluir a los mayores

de 65 años. 



Desde una perspectiva dinámica,

llama la atención cómo algunas comunida-

des ya habían superado su objetivo (pre-

visto para 2010) en el año 2008.14 Es el

caso de Baleares, Cantabria o Galicia. Por

otra parte, las variaciones más pronuncia-

das de la tasa de empleo que aquí conside-

ramos, ahora en el período cubierto por el

Plan (2004-2008), se producen en los terri-

torios que forman la cornisa cantábrica y

Castilla y León, en los que se observan

tasas de crecimiento comprendidas entre el

5 y el 8%. Por el contrario, los territorios

con menores crecimientos del empleo son

la Comunidad Valenciana, Murcia y

Baleares, además de Canarias que observa

una tasa de crecimiento negativo en el

período observado. 
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14 Como se señalaba más arriba, la tasa de empleo tendió a crecer levemente o se mantuvo prácticamente estable en la

mayor parte de las comunidades en el año 2008

1 De cara a la comparabilidad con el resto de países de Europa, el objetivo nacional se
establece a partir de la población 15-64 años. En 2008, la tasa de empleo 15-64 fue
del 64,3%. (Fuente: EPA)

CUADRO 6: OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS (1): EMPLEO



Otras variables que recoge la informa-

ción de progreso del Plan Nacional de

Reformas se  refieren a la educación, un

factor de especial trascendencia en una

situación como la actual y de cara al posi-

ble escenario de salida de la crisis y de arti-

culación del nuevo modelo productivo.  En

el cuadro 7 se incluye información sobre

uno de los mayores problemas que afectan

al sistema educativo español, cual es el

abandono escolar prematuro. La distancia

general del índice respecto al objetivo es

muy elevada y los muy limitados resulta-

dos hacen impensable que se pueda cum-

plir tal objetivo en el plazo marcado.

Aunque algunas comunidades parecen

haber avanzado en el reciente pasado

(Asturias, Extremadura, Navarra, Murcia)

en este terreno, en otras se observa inclu-

so un empeoramiento del indicador (es el

caso de Aragón, Canarias, Castilla y León,

Madrid y el País vasco). 
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2 Porcentaje de población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de E.
Secundaria 2ª etapa y no sigue ningún tipo de educación-formación. (Fuente:
Ministerio Educación)

CUADRO 7: OBJETIVOS DEL PNR (2): EDUCACIÓN



Por otro lado, los datos del cuadro 8,

referidos  a los programas de formación

permanente, parecen mostrar un mayor

grado de cumplimiento de los objetivos y,

probablemente, un mayor realismo en la

determinación de los mismos. Por otra

parte, el creciente clima de crisis hace más

fácil el aumento del interés por las activi-

dades de formación y reciclaje. Las comu-

nidades en las que más ha crecido este

indicador son Navarra, Madrid, Extre-

madura, La Rioja y el País Vasco. En todo

caso, es también una información que per-

mite comprobar el grado de adaptación del

país a las nuevas exigencias, vinculadas al

proceso de globalización, de mayor movili-

dad social y laboral de los trabajadores y

de capacidad de reciclaje y adaptación pro-

fesional ante las nuevas demandas de los

mercados.  
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3 Porcentaje de población de 25-64 años que cursa estudios. (Fuente: EPA)

CUADRO 8: OBJETIVOS DEL PNR (3): EDUCACIÓN



Para terminar este breve repaso, el

último cuadro (9), da cuenta del grado de

escolaridad en el caso de la educación pre

infantil en los diversos territorios autonómi-

cos. Los datos muestran notables diferen-

cias entre comunidades, con algunas que

tienen tasas muy elevadas en 2008 (País

Vasco, Cataluña, Madrid, Aragón, Cantabria,

Galicia o Navarra), e incrementos muy sig-

nificativos en muchas comunidades a lo

largo de los últimos años (especialmente,

Cantabria, Galicia, Madrid o el País Vasco).

También es importante este indicador como

muestra del progreso y consolidación de un

sistema educativo más adaptado a las nece-

sidades sociales y económicas del país.
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4 Sólo incluye alumnado escolarizado en centros autorizados por las Administraciones educa-
tivas. Si se incluyera todo el alumnado escolarizado, la tasa sería superior (del 46,8% para
España en 2007). (Fuente: INE)

CUADRO 9: OBJETIVOS DEL PNR (4): EDUCACIÓN



Otros indicadores recogidos en el

Informe de Progreso del PNR, que no serán

objeto de atención aquí, muestran modes-

tos crecimientos del peso de la I+D en

relación al PIB, en un mapa caracterizado

por las importantes diferencias entre

Madrid, Cataluña y los territorios forales,

donde se concentra la mayor parte del

gasto en estos conceptos, y el resto de las

comunidades; el decrecimiento generaliza-

do, salvo excepciones como Galicia y

Murcia, de la financiación empresarial de la

I+D y su alejamiento consecuente del logro

de los objetivos previstos para 2010; y, por

último, el significativo crecimiento del

número de hogares con banda ancha entre

2004 y 2008, lo que, a diferencia de los

casos anteriores, hace verosímil que se

alcance los objetivos previstos en este

campo al final de este ejercicio.  

Desde el punto de vista de la

Administración Central del Estado, además

de las medidas tomadas en el contexto de

la reforma de la financiación antes mencio-

nada, las políticas expansivas también han

jugado un cierto papel en el marco territo-

rial. No hemos de olvidar los efectos de los

programas de apoyo a algunos sectores

económicos, singularmente el financiero, el

empleo de políticas de estímulo fiscal y,

más específicamente, las medidas de

aumento de gasto encaminadas a estimu-

lar la contratación de mano de obra, espe-

cialmente necesario en un contexto de

recesión. Los planes lanzados por el

gobierno en esta dirección han tenido como

destinatarios a los gobiernos locales lo que,

en cierto modo, ha servido para aliviar los

efectos de la crisis durante un tiempo a una

parte de la población trabajadora. 

Por otro lado, los estabilizadores auto-

máticos han desempeñado un protagonis-

mo evidente a lo largo de los últimos

meses, especialmente los fondos destina-

dos a paliar las situaciones de desempleo,

bien en forma de seguro, bien en la moda-

lidad de subsidio, con las ampliaciones efec-

tuadas sucesivamente para intentar aten-

der las situaciones de especial necesidad de

recursos ante el agotamiento de las fuentes

ordinarias. Todo ese conjunto de medidas,

similares a las aplicadas por otros gobier-

nos, parecen imprescindibles para apoyar la

situación de muchas familias y, junto con la

intensa caída de los ingresos antes mencio-

nada, explican el enorme crecimiento del

déficit y la preocupación creciente entre los

agentes económicos y particularmente el

gobierno, presionado por las autoridades

comunitarias,  por aplicar cuanto antes

medidas de consolidación fiscal.

Las políticas económicas de las comu-

nidades autónomas  vienen limitadas por las

normas de coordinación de la estabilidad

presupuestaria, que pretenden controlar el

incremento excesivo del déficit y el endeu-

damiento, con la finalidad de ajustar las

cifras públicas a las exigencias de la Unión

Monetaria Europea. El acuerdo alcanzado al

respecto en el seno del Consejo de Política

Fiscal y Financiera establecía un límite máxi-

mo de déficit a las comunidades de 2,5 pun-

tos del PIB de cada territorio autonómico

para el ejercicio de 2010. Sin embargo, ya

en las previsiones presupuestarias de un

buen número de comunidades se sobrepa-

saba  ese límite. Aunque puede entenderse

la preocupación de algunos gobiernos por

mantener los estímulos fiscales y retrasar la
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consolidación, de manera similar a lo que

plantean algunos países de la Unión

Económica Europea, y el volumen de gasto

gestionado permite la aplicación de políticas

de demanda con un cierto efecto en el ámbi-

to territorial, no es fácil entender la falta de

coordinación y el incumplimiento de los

acuerdos en una cuestión tan sensible como

ésta en la que el principio de lealtad institu-

cional exigiría el ajuste de las políticas a los

acuerdos pactados.

Desde otro punto de vista, en uso de

sus atribuciones competenciales, todas las

comunidades han puesto en marcha diversos

planes de actuación y estrategias para com-

batir la crisis económica con distintos enfo-

ques, como se puede ver en el cuadro 10. 
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Fuente: Programa Nacional de Reformas de España. Informe Anual de Progreso 2008.

CUADRO 10: PLANES REGIONALES DE REFORMAS ECONÓMICAS 



Algunos de los programas correspon-

den a estrategias de más largo alcance,

mientras que otros se dirigen a combatir los

efectos de la crisis que se planteaban en el

primer apartado. Los objetivos principales

son el crecimiento económico, la competiti-

vidad, el empleo, la creación de infraestruc-

tura  o la innovación y el desarrollo tecno-

lógico. Aunque es imposible conocer el

alcance y los resultados de los programas

mencionados en el cuadro 10, debe valorar-

se el esfuerzo de los gobiernos autonómicos

para afrontar los problemas de la crisis y

para ir preparando a sus respectivos terri-

torios para un escenario de recuperación.

En la misma dirección, todas las

comunidades han puesto en marcha múlti-

ples programas para contrarrestar directa-

mente algunos de los principales efectos de

la crisis.15 Algunas de dichas medidas son

de carácter general y se dirigen al marco

productivo territorial, como las financieras

o las de naturaleza fiscal. Otras, se orien-

tan a sectores económicos específicos o

afectan a agentes económicos concretos

como las pequeñas y medianas empresas o

los trabajadores autónomos16. 

Otras medidas tienen como finalidad

aliviar la situación de colectivos especial-

mente afectados por la crisis en los distin-

tos territorios, o a las familias, a las que se

aplican también diversos incentivos finan-

cieros o fiscales destinados a mejorar su

situación o a atender las condiciones de

acceso y disfrute de sus viviendas o diver-

sos servicios. 

V. CONSIDERACIONES FINALES

La crisis por la que atraviesa la econo-

mía española, en el contexto de la crisis

económica internacional, puede calificarse

como la más grave a la que ha debido

hacer frente el país, al menos desde que

comenzó el período democrático. Aunque

la crisis tiene un alcance general, sus efec-

tos se están manifestando de manera dife-

rencial en los diversos territorios. Las fuen-

tes de información disponibles confirman la

anterior afirmación, en especial los datos

que se refieren a las cifras de parados.

En el actual marco de internacionali-

zación de la economía, no parece posible

salir de la crisis de manera aislada, a pesar

de los esfuerzos, sin duda necesarios,

emprendidos por los diversos niveles de

gobierno, desde las instancias comunitarias

hasta los gobiernos regionales y locales. Es

cierto, sin embargo, que la crisis económi-

ca española tiene rasgos diferenciales que

exigen medidas especiales con el objetivo

de disminuir las cifras de endeudamiento y

sentar las bases de un nuevo modelo pro-

ductivo capaz de competir en los mercados

internacionales.
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15 Un resumen de las principales medidas tomadas para afrontar las consecuencias de la crisis puede verse en el Informe

del CES (2009).
16 Ver, al respecto, las medidas tomadas por las comunidades en el Informe de Progreso del Plan Nacional de Reformas

(Gobierno de España, 2009).



En un estado tan descentralizado

como el español, en el que las competen-

cias están distribuidas entre los diversos

niveles gobiernos y donde, especialmente a

partir de las reformas de comienzos del

siglo actual, las comunidades gestionan un

volumen de recursos muy importante,

tanto el gobierno central como los autonó-

micos tienen capacidad para actuar sobre

el territorio, intentando compensar los

efectos más negativos de la crisis sobre su

estructura productiva y sobre sus habitan-

tes en general.

Aunque es muy difícil conocer los

resultados de las políticas aplicadas, una

clara constatación que deriva de la informa-

ción obtenida es que, sin excepciones, los

agentes públicos implicados han tomado y

están tomando medidas de políticas macro

y microeconómicas con la finalidad de hacer

frente a los problemas principales que afec-

tan a las empresas y a los ciudadanos. 

Así ha sucedido con las medidas de

estímulo lanzadas desde las instituciones

comunitarias, con los programas de estí-

mulo fiscal de distintos tipos del gobierno

central, con las medidas acordadas con

motivo de la aprobación del nuevo sistema

de financiación y con las que han puesto en

marcha las comunidades autónomas desde

los primeros momentos en los que se

manifestó la crisis económica. En la misma

dirección, aunque no ha podido ser objeto

de tratamiento en este artículo, los gobier-

nos locales y muchas organizaciones no

públicas, también están desarrollando una

importante labor para paliar los peores

efectos de la crisis.17

Como ya se ha dicho, es complicado

analizar la efectividad de ese conjunto de

medidas, por el limitado tiempo transcurri-

do y por la dificultad de aislar los efectos

singulares de las políticas aplicadas. La

economía española aún no ha salido de la

recesión, si atendemos a los últimos datos

disponibles, aunque todo parece indicar

que sí han pasado los peores momentos de

la misma. El problema sobrevenido es, sin

embargo, la necesidad de introducir ele-

mentos de corrección ante el extraordina-

rio crecimiento del déficit público y la ten-

dencia ascendente de la deuda pública.

Tomar medidas de consolidación fiscal

(drásticos recortes de gastos públicos y

aumentos de determinados impuestos) en

un contexto en el que la crisis no se puede

dar por terminada apareja importantes

riesgos de retrasar la recuperación econó-

mica. Se trata de un dilema importante

para cuya resolución debería contarse con

un grado de consenso político que, hasta el

momento no se ha producido.

Por otro lado, aún reconociendo el

valor de las políticas aplicadas, se echa de

menos un mayor compromiso de los agen-

tes con la coordinación y articulación de las
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17 Entre otras muchas organizaciones, la tarea llevada a cabo por instituciones como Cáritas, es muy importante para

entender el mantenimiento de la estabilidad social en el país, a pesar de la enorme cifra de parados y de las dificultades por

las que atraviesan muchas personas. También las redes familiares han jugado un papel en este terreno. Ver Cáritas (2009).



políticas de estabilidad. La globalización de

la economía admite también una lectura

interna, en el sentido de reconocer que los

estímulos lanzados sobre un territorio espe-

cífico al margen de lo que hagan otros o de

las medidas tomadas por otras instancias

de gobierno, pueden quedar seriamente

limitados. La coordinación en esta dirección

es cada vez más importante. Y esto implica

tanto a la coordinación entre diversos nive-

les de gobierno, como a la coordinación de

las distintas instituciones que inciden sobre

el crecimiento regional que, con demasiada

frecuencia, carecen de instrumentos de

articulación e incluso en ocasiones compi-

ten entre sí sin demasiada justificación.

Las crisis, como se ha reiterado a lo

largo de los últimos meses, son también

momentos de reformas, adaptaciones y

aprovechamiento de oportunidades. La

articulación de las políticas aplicadas se

convierte en un requisito esencial para salir

pronto de la crisis y, lo que es más impor-

tante, para preparar de la mejor manera la

salida de la misma, con objetivos claros,

reglas explícitas asumidas por los agentes

afectados, mecanismos adecuados de aná-

lisis y control de las estrategias y distribu-

ción de responsabilidades y medios para

hacerlas exigibles. 
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